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DOCUMENTO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES TÉCNICAS PRESENTADAS AL 
ANÁLISIS  PRELIMINAR DE LA CONVOCATORIA ABIERTA NO. 014 DE 2023 

De acuerdo con los términos del cronograma del proceso en referencia, mediante el presente 
documento se da respuesta a las observaciones TÉCNICAS presentadas al análisis preliminar y 
anexos de la Convocatoria Abierta No. 014 de 2022 que tiene por objeto:  

“Realizar los estudios, diseños y construcción de la infraestructura de Educación Superior en la 
Subregión del Catatumbo, en el marco de los programas de desarrollo con enfoque territorial – 
PDET”. 

La Agencia de renovación del Territorio da respuesta de fondo a las observaciones técnicas 
presentadas, de la siguiente manera: 

Fecha de recibo de la 
observación/sugeren
cia 

7 de septiembre de 2023 - 9:51 p.m. 

Observación/sugere
ncia No.  

1 

Nombre del 
observante 

INGENIERIA DAJOVEN S.A.S. 

Medio empleado 
para formular la 
observación/sugeren
cia 

ingenieriadajovensas@gmail.com 

Objeto de la 
observación/sugeren
cia 
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Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora, teniendo en cuenta las observaciones recibidas con 
respecto a la Experiencia Regional (criterio ponderable), y teniendo en 
cuenta que es importante que el futuro contratista conozca el sitio de 
ejecución del contrato, así como las condiciones propias de logistica que 
se requiere para la correcta ejecución y en aras de garantizar la pluridad 
de oferentes, la Entidad Ejecutora se permite indicar que se acoge la 
observación y se modifica el númeral 4.2. Experiencia en la Región, 
mediante la Adenda No. 1, por lo tanto los interesados deberán remitirse 
a dicho documento a fin de tenerlo en cuenta en la elaboración y 
presentación de sus propuestas. 

 

 

Fecha de la 
observación/sugerenci
a 

7 de septiembre de 2023 a las 3:17 p.m.  

Observación/sugerenci
a No.  

2 

Nombre del observante CONSTRUCTORA CCC S.A. 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerenci
a 

consorcioconstructoracucuta@hotmail.com> 
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Objeto de la 
observación/sugerenci
a 

Respuesta a la(s) 
Observación (es) 

Se acoge la observacion parcialmente y se reitera la respuesta a la 
observación No. 1, por lo tanto los interesados deberán remitirse a la 
Adenda No. 1 del proceso que nos ocupa. 
 
“La Entidad Ejecutora, teniendo en cuenta las observaciones recibidas 
con respecto a la Experiencia Regional (criterio ponderable), y teniendo 
en cuenta que es importante que el futuro contratista conozca el sitio de 
ejecución del contrato, así como las condiciones propias de logistica que 
se requiere para la correcta ejecución y en aras de garantizar la pluridad 
de oferentes, la Entidad Ejecutora se permite indicar que se acoge la 
observación y se modifica el númeral 4.2. Experiencia en la Región, 
mediante la Adenda No. 1, por lo tanto los interesados deberán remitirse 
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a dicho documento a fin de tenerlo en cuenta en la elaboración y 
presentación de sus propuestas”. 

 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerenci
a 

8 de septiembre de 2023 a las 3:55 p. m 

Observación/sugerenc
ia No.  

2 

Nombre del 
observante 

MARA LTDA 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerenci
a 

administracion@maraltda.com 

Objeto de la 
observación/sugerenci
a 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora se permite dar respuesta de fondo a sus 
observaciones, así: 
 

1. Frente a su primera petición: 
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Se informa al observante que no se acoge la observación por las 
siguientes razones: 

 La forma de pago establecida para la ejecución del proceso, 
garantiza un flujo de caja permanente. 

 Adicionalmente teniendo en cuenta que el rubro de mayor 
impartancia (obra) se establece pago mediante actas parciales 
de avance se require que el futuro contratista tenga un músculo 
financiero y capacidad técnica a fin de cumplir el alcance y 
objetivo del proyecto. 

 Finalmente la Entidad Ejecutora considera que el 20% del 
anticipo frente al valor de la fase 2 es suficiente para soportar 
las actividades que garanticen el inicio y continuidad de la 
ejecución dado la magnitud del proyecto. 

 
2. Frente a su segunda petición, la Entidad Ejecutora se permite 

indicar que no es procedente, dado que al ser un contrato de 
tipología llave en mano se requiere verificar la idoneidad del 
futuro contratista tanto en su capacidad de realizar estudios y 
diseños (estructuración a fase de factibilidad) y ejecución (obra), 
por lo anterior los dos componentes forman parte integral del 
alcance requerido para la ejecución del contrato.  

 
 

 

Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerenci
a 

8 de septiembre de 2023 a las 4:30 pm 

Observación/sugerenci
a No.  

4 

Nombre del observante Vanessa Alejandra Pupiales Dotrado 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerenci
a 

vanedorado03@gmail.com 
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Objeto de la 
observación/sugerenci
a 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora, se permite dar respuesta a su solicitud de 
aclaraciones, así: 
 

1. Frente a su primer solicitud, nos permitimos indicar que la 
calificación de los requisitos ponderables entre los cuales se 
encuentra la oferta económica citada en su solicitud, 
unicamente se realizará mediante la publicación del informe 
definitivo. Por lo cuanto el informe preliminar únicamente 
calificará los requisitos técnicos, jurídicos y financieros 
habilitatantes. Conforme a lo establecido en el Manual de 
contratación del Fondo Colombia en Paz en su versión vigente. 
 

2. En atención a la segunda observación presentada, se 
considera necesario por parte de la Entidad Ejecutora aclarar 
el alcance y requisitos exigidos en relación con el Registro 
Único de Proponentes (RUP). 
 
De esta manera, es de señalar que el Registro Único de 
Proponentes contiene información relativa a la capacidad de la 
persona natural o jurídica que se encuentra participando en el 
proceso de selección, misma que debe existir a la fecha de 
cierre de la convocatoria, puesto que no resulta posible 
acreditar circunstancias acaecidas con posterioridad a la fecha 
establecida como límite para la entrega de las propuestas. 
 
En dicho entendido, es posible que un oferente presente su 
RUP en proceso de adquirir firmeza a fin de acreditar los 
requisitos habilitantes y ponderables exigidos en la 
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convocatoria. En dicho caso, la información existe al momento 
de cierre, mas no resulta oponible a terceros, dado que no se 
cuenta aún con la firmeza del acto administrativo. 
 
Ahora bien, considerando que la evaluación preliminar se 
realiza únicamente sobre los requisitos habilitantes, es posible 
que durante el término de traslado del informe preliminar de 
evaluación, la oferta que resulte habilitada bajo la condición de 
que el RUP cobre firmeza y sea subsanado. Por lo tanto la 
oferta deberá ser objeto de ponderación siempre que se 
cumpla con la totalidad de requisitos habilitantes exigidos.  
 
Por lo anterior, se emitirá la Adenda No. 1 correspondiente, a 
fin de regular el procedimiento de evaluación del RUP. En el 
mismo sentido, y frente la evaluación de la experiencia 
ponderable, se aclarará que la información verificable en el 
RUP será válida siempre que dicho documento se presente 
vigente y en firme antes del vencimiento del traslado de informe 
preliminar de evaluación. 

 

OBSERVACIÓN EXTEMPORÁNEA 
Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerenci
a 

9 de septiembre  de 2023 a las 6:09 am 

Observación/sugerenc
ia No.  

5 

Nombre del 
observante 

Licitaciones y Proyectos Org 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerenci
a 

proyectosylicitaciones2023@gmail.com 
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Objeto de la 
observación/sugerenci
a 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora, se pemite emitir respuesta a su solicitud de 
aclaración con respecto al numeral 4.2. experiencia regional del Análisis 
Preliminar, así: 
 
Deben presentarse cuatro (4) contratos cada uno de los cuales deben 
haberse ejecutado en algún municipio de los siguientes: Convención, El 
Carmen, El Tarra, Hacarí, San Calixto, Sardinata, Teorama, Tibú, a fin 
de lograr el puntaje total de que trata el criterio.  

 

OBSERVACIÓN EXTEMPORÁNEA  
Fecha y hora de recibo 
de la 
observación/sugerenci
a 

11 de septiembre  de 2023 a las 12:00 PM 

Observación/sugerenci
a No.  

6 

Nombre del 
observante 

CONTRATACIONLPM2023@GMAIL.COM 

Medio empleado para 
formular la 
observación/sugerenci
a 

contratacionlpm2023@gmail.com 
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Objeto de la 
observación/sugerenci
a 

Respuesta a la 
Observación 

La Entidad Ejecutora se permite dar respuesta de fondo a su solicitud, 
indicando que la experiencia regional es de carácter ponderable, no 
habilitante; por lo tanto es un requisito de carácter técnico de valor 
agregado al proceso tal como se expone en la respuesta a la 
observación No. 1, por lo cual no restringe, ni limita la participación de 
oferentes. Por lo anterior la finalidad del requisito es garantizar que se 
cuenta con ese plus, por lo  el número máximo exigido de contratos 
resulta adecuado y proporcional. 

 

 

 


